










Para publicación se divulga el presente, como Notificación por Edicto a los CC José 
Ángel Sánchez Torres, dentro del procedimiento de responsabilidad patrimonial 
número PRP/004/2022 y Yolanda Jímenez Preciado, dentro del procedimiento de 
responsabilidad patrimonial número PRP/005/2022, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 84 fracción III de la Ley del Procedimiento Administrativo 
del Estado de Jalisco, a los 21 veintiún días del mes de julio del año 2022 dos mil 
veintidós.   

 

 

 

 

 

 

 

 

C. ALEJANDRO BARRAGÁN SÁNCHEZ  

Presidente Municipal 

 

 

 




